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PROVINCIA DE MADRID DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID ANO ECONOMICO DE 1898-99

Cuenta general del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa, que comprende en resumen los resultados de liquidación y realización de fondos 
especiales de 1898-99, detallados en la cuenta de su referencia, á saber:

• CARGO

Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1899...................
Idem durante la ampliación................................... .. ..................

Existencia en 1.° de Julio de 1898........................................
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1899...................

Existencia en 1.° de Julio de 1898............................................
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1899...................

Existencia en 1.° de Julio de 1898............................................
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1899...................

INSTRUOCIC

Pesetas.

N PUBLICA

DATA

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1899........................
Idem durante la ampliación......................................................

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1899.......................
Existencia que resulta para 1899-900...................................

SITOS
Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1899 .....................
Existencia que resulta para 1899-900......................................

EN VALORES
Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1899.......................
Existencia que resulta para 1899-900.....................................

Pesetas.

984.024’33
145.965’94

983.731’16
146.259’11

1.129.990’27 1.129.990’27

SIS
8.158-58

500.000
505.735445

2.423’13

508.158’58 508.158'58

DEPÓ
212.235’29 

1.357.373’24
817.732’62
751.875’91

1.569.608453 1.569.608-53

DEPOSITOS
1.078.762’15

23.630.394'35
17.621.785425
7.087.371’25

24.709.156’50 24.709.156450

La presente cuenta de fondos especiales, que comprende las operaciones correspondientes al ejercicio de 1898-99, está conforme con los re­
sultados que se detallan en la cuenta de su referencia, rendida por el Sr. Tesorero municipal. — Madrid 28 de Febrero de 1900.—El Contador, 
Rafael Salaya.—V.° B.°.—El Alcalde Presidente, V. G. Sancho.

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID PRESUPUESTO
Balance correspondiente al ejercicio ordinario de 1898-99 formado 

ORDINARIO
en virtud de que dispone la vigente ley de Contabilidad.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL

Diferencia por exceso de créditos presupuestos: 1.6 5 6 962-69

C
onceptos..

CONCEPTOS
CRÉDITOS 

presupuestos

PESETAS

RECAUDACIÓN OBTENIDA

1

INGRESOS __CRÉDITOS 
pendientes de cobro 

que 
pasan á Resultas.

TOTAL

PESETAS

DEVOLUCIONES 
que 

pasan ú Resultas.

TOTAL 
de 

valores liquidados.

DIFERENCIAS

EN EL PERÍODO 

natural.

EN EL SEMESTRE 
de 

ampliación.
TOTAL

DEVUELTOS

PESETAS

LÍQUIDOS

PESETAS

EXCESO 
de los 

créditos presupuestos.

EXCESO 
de los valorvs 

liquidados

50
00

09
0—

 

00
00

00
00

0 Propios.......................................................................
Montes........................................................................
Impuestos..............................................................
Beneficencia.............................................................
Instrucción pública...............................................
Corrección pública................................................
Extraordinarios......................................................
Resultas.....................................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.........
Reintegros.................................................................

2.240430
16 SCO

2.787.341’28 
87.505’76

»

254’50
148.698’63
50.000

26.983.178
181.934’96

124’84
3.674’90

2.534.820’36
78.211’53

129.723-99
37.681’77

26.108.890’13
17.845’50

197’04
332’06

103.989’93
6.188*31

»
52.051’51
28.614’53

490.378’69
7.917’12

321’88
4.006’96

2.638.810’29
84.399’84

»
»

181.775’50
66.296’30

26.599.268’82
25.762’62

»
23.643'30

2.356’67
»
»

22.015’12
»

971.384’25
»

321*88
4.006*96 

2.615.166*99 
82.043*17

»

159.760*38
66.296:30 

25.627.884’57
25.762’62

1.843*42

820 
1.927*50

»
254’50
507*15

»
12.500

1.637*50

2.165*30
4.006’96

2.615.986*99
83.970*67

»
254’50

160.267’53
662.296’30

25.640’384’57
27.400’12

»

22’20
»

»
»
»
»
»

2.165-30
4 006’96

2.615.964’79
83.970*67

»
254-50

160.267’53
66.296-30

25.640.384’57
27.400’12

95 
12.493*04 

171.376’49
3.535*09

»

»

1.342.793*43 
154.534*84

»
»

»
»
» 

11.568’90 
16.296*30

»

30.257.673’43 28.910.973’02 689.669’19 29.600.642’21 1 019.399*23 28.581.242’87 19.490*07 28.600.732’94 22’20 28.600.710’74 1.684.827*89 28.865’20

$

Diferencias por exceso de los creditos presupuestos: 1.399.158‘93.
Pesetas.

C
apítulos...

CONCEPTOS
CRÉDITOS 

presupuestos.

PESETAS

ALTERACIONES POR THANSFERENOLA CRÉDITOS 

autorizados.

PESETAS

PAGOS REALIZADOS PAGOS DÉBITOS 

al terminar 
el 

ejercicio.

TOTAL 
de 

las obligaciones 
liquidadas.

DIFERENCIAS

AUMENTOS

PESETAS

BAJAS

PESETAS

EN EL PERÍODO 

natural.

EN EL SEMESTRE 
de 

ampliación.
TOTAL

REINTEGRADOS
__

PESETAS

LÍQUIDOS

PESETAS

EXCESO 
de les 

creditos presupuestos

EXCESO
de las obligaciones 

liquidadas-

1.0 Gastos del Ayuntamiento. ... 1.209.813 1.209.813 1.081.753’28 98.044’60 1.179.797’88 6.222*07 1.173.575’81 » 1.173.575’81 36.237’19 »

2.° Policía de seguridad................ 1.577.346’75 » 1.577.346 75 1.306.697’26 115.495’85 1.422.193’11 11.989’64 1.410.203’47 63.753 1.473.956’47 103.390’28
3.0 Policía urbana y rural........... 2.807.070’17 65.800 40.800 2 832 070*17 2.531.680’48 259.914’97 2.791.595’45 678*79 2.790.916-66 » 2.790.916’66 41.153’51 »

4.0 Instrucción pública........ 1.160.375’65 1 160 375*65 983.731*16 145.864’78 1.129.595’94 615’64 1.128.980-30 » 1.128.980-30 31.395’35
5.0 Beneficencia.......... ....................... 1.019.228-80 9.453*59 3.000 1.025.682 39 826.041-76 80.182*28 906.224*04 1.987*96 904.236’08 46.539*20 950.775’28 74.907-11 »

6.° Obras públicas............................ 2.566.098’38 157.588*55 311.195’05 2 412 491*88 1 948 766*88 169.182’63 2.117.949’51 651*33 2.117.298’18 20.998*07 2.138.296’25 274.196-63 »

7.° Corrección pública.................... 318.000 348 000 330 000 18.000 348.000 1.603’31 346.396’69 » 346.396’69 1.603’31 »

8.0 Montes............................................ » » » » » » » »

9.° Cargas............................................ 18.645.293*74 346.106*50 » 18.991.400’24 18.403.396’39 576.222*96 18.979.619*35 681.608-30 18.298.011’05 74.527 18.372.538’05 618.862’19 »

10. Obras de nueva construcción 781.408*88 54.000 277.953-59 557.455’29 202.190*34 82.867*61 285.057’95 » 285.057’95 71.454’36 356.512-31 200.942*98 »

11. Imprevistos .................. ......... 143.038*06 143 038-06 101 770*25 27.967’51 129.737-76 3.171’08 126.566’68 126.566’68 16.471’38 »

12. Resultas.......................................... » » » » » » » » * » »

30.257.673-43 632.948’64 632.948’64 30.257.673*43 27.716.027*80 1.573.743’19 29.289.770’99 708.528’12 28.581.242’87 277.271’63 28.858,514’50 1 399.158’93 »

1.° Previsiones de la Junta Municipal............................................

2.° Liquidaciones realizadas................................................................

3.° Ingresos y pagos................................................................................

( Recursos presupuestos........................................... 30.257.673‘43
} Gastos íd..................................................................... 30.257.673‘43

Igual.

( Valores liquidados............................................. 28.600.710-74
I Obligaciones reconocidas..................................... 28.858.514450

Exceso de las obligaciones reconocidas. 257.803*76

( Recaudación obtenida........................................... 28.581.242’87
j Pagos ejecutados...................................................... 28.581.242’87

Igual.

Madrid 28 de Febrero de 1900 —E1 Contador, R. Salaya.= V.° B.° —El Alcalde Presidente, V. G. SANCHO.

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID SECCIÓN DE CONTABILIDAI

Balance corre:pondiente á Fondo: especiales, que comprende las operaciones realizadas durante el ejercicio de 1898-99 por los conceptos 

de Instrucción pública, Sisas y Depó.itos en metálico y valores.

Existencias en 30 de Junio de 1898.....................................................
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1899...............................
Idem íd. durante la ampliación.............................................................

TOTAL CARGO..........................................

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1899...................................
Idem id. durante la ampliación.............................................................

TOTAL DATA............................................

RESUMEN

Importan los ingresos.................................................................................
Idem los pagos...............................................................................................

Existencias para el ejercicio de 1899-900.............

METÁLICO VALORES

PESETASINSTRUCCIÓN PÚBLICA SISAS DEPÓSITOS TOTAL

»
984.024’33
145.965’94

8.158-58
500.000

»

212.235-29
1.357.373’24

»

220.393’87
2.841.397:57

145.965'94

1.078.762'15
23.630.394'35 

»

1.129.990’27 508.158’58 1.569.608’53 3.207.757’38 24.709.156'50

983.731’16
146.259’11

505.735’45
»

817.732’62
»

2.307.199’23
146.259‘11

17.621.785'25
»

1.129.990’27 505.735'45 817.732'62 2.453.458’34 17.621.785'25

1.129.990’27
1.129.990’27

508.158'58
505.735’45

1.569.608-53
817.732’62

3.207.757-38
2.453.458434

24.709.156’50
17.621.785'25

» 2.423-13 751.875’91 754.299'04 7.087.371’25

Madrid 23 de Febrero de 1900. —El Contador, Rafael Salaya.—V.° B.°~E1 Alcalde Presidente, V. G. SANCHO.

Ayuntamiento de Madrid
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RELACIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS ACORDADAS DURANTE EL EJERCICIO DE 1898-99

ACUBRDO MUNICIPAL

SANCIÓN 

del

Excmo. Sr. Gobernador.

C
apítulo..........

A
rtículo.........

CONCEPTOS
AUMENTO

PESETAS

BAJA

PESETAS

24 Agosto 1898. 1.° Septbre.1898 9.0 8.° Expropiaciones de terrenos del Mi-

» 6.0 2.0
nisterio de la Guerra......................

Instalación de pavimento de cor-
96.106’50 »

cho en la Puerta del Sol............... » 96.106'50

96.106-50 96.106'50

1.0 Dicbre. 1898. 17 Dicbre. 1898. 5.0 1.0 Obras en locales de las Casas de

» » »
Socorro.................................................

Construcción de un edificio para
3.000 »

«Asilo de San Bernardino»......... » 3.000

3.000 3.000

1.° Dicbre. 1898.
»

17 Dicbre. 1898.
»

3.0
»

4.°
»

Jornales de 20 podadores.................
Para, jornales de peones de jardi-

4.800 »

nería....................................................... 8.000 »

»
»
»

»
»

»
»

Para id. id. id.......................................
Para adquisición de toda clase de

10.000 »

» » »
materiales......................... ..................

Conservación de estufas, adquisi-
10.000 »

ción de semillas y plantas y de
obras de reforma y nuevas plan-

» » »
taciones.................................................

Para el solado de las rías y estan-
» 12.800

ques del Parque................................ » 20.000

32.800 32.800

29 Dicbre. 1898. -9 Enero 1899. 10. Único Para aumento del coste de una má-

» » 6.° 4.0
quina en la fuente de la Reina.. 

Para el pago de exceso de cambio
54.000 »

del importe de una bomba de

» » 10. Único
vapor.....................................................

Pago del primer plazo de cons-
6.000 »

trucción de cinco edificios muni-
cipales............................................ .. » 60.000

60,000 60.000

29 Dicbre. 1898. 10 Enero 1899. 6.0 3.0 Obras en la segunda Casa Consis-

» » 10. Único
torial......................................................

Pago del primer plazo de cons-
67.588’55 »

trucción de cinco edificios muni-
cipales................................................... » 67.588:55

67.588:55 67.588’55

6 Febrero 1899. 21 Febrero 1899. 9.° 8.° Expropiación de terrenos del anti-

» » 10. Único
guo Palacio de Medinaceli......  

Construcción de un puente sobre
250.000 »

» » » »
el Manzanares...................................

Pago del primer plazo de cons-
» 25.000

trucción de cinco edificios muni-
cipales................................................ » 62.411'45

Suma y sigue..............250.000 87.411’45

Ayuntamiento de Madrid
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ÁCUERDO .nu

SANCIÓN 

del

Exorno. Sr. Gobernador.

Capítulo.........

A
rtículo.........

CONCEPTOS
AUMENTO

PESETAS

BÁJA

PESETAS

6 Febrero 1899.

»

»

14 Marzo 1899.

9 Mayo 1899.
»

9 Mayo 1899.
»

—

9 Mayo 1899.

»

19 Junio 1899.
»

13 Junio 1899.

»

29 Diebre.1898.

21 Febrero 1899.

» 

»

10 Abril 1899.

»

3 Junio 1899.

3 Junio 1899.

12 Junio 1899.

19 Junio 1899.
»

17 Junio 1899.

5 Junio 1899.

6.0

»

5.0

10.

6.0
»

6.0
»

5.0

6.0

6.0
10.

3.0

10.

3.0

2.0

»

»

1.0 

Único

2.0
»

2.0
»

1.0

2.0

2.0 
Único

3.0 

Único

7.0

»

Sima anterior.............

Instalación de pavimento de asfal­
to en las calles del Arenal, Ma­
yor y Preciados...........................

250.000

»

»

87.411’45

70.073'35

20.173’53

72.341'67

Instalación de pavimento de asfal­
to en la calle del Carmen......

Para calas en la vía pública y aco- 
metidas............................................

Adquisición de edificios ‘levantados 
en terreno de Vallehermoso....

Pagos del primer plazo de cons­
trucción de cinco edificios muni- 
cipales.............................................

250 000 250.000

3.953-59

»

»

3.953'59

Para crisis obrera................................
Calas en la vía pública y acome 

tidas...................................................

3.953459 3.953'59

20.C00 

»

»

20 000

Obras y reparación de aceras........
Calas en la vía pública y acome- 

tidas......................................................

20.000 20.000

30.000

»

»

30.000

Para útiles y aparatos en la Casa 
de Socorro del distrito de Pa-

30.000 30.000

2.500 

. »

»

2.500
Calas en la vía pública y acome- 

tidas...................................................

Para conservación de pavimentos. 
Construcción de alcantarillas en 

las calles de Sagasta y Génova..

Obras en locales para el servicio 
de limpiezas...................................

2.500 2.500

34.000

34.000

34.000

25.0C0

»

34.000

»

25.000
Construcción de alcantarillas en 

las calles de Sagasta y Génova..

Construcción de sepulturas, etc., 
en el cementerio..........................

25.COO 25.000

8.000
» 8.000Para los trabajos de exhumaciones.

8.000 8.000

Madrid 28 de Febrero de 1900—El Contador, Rafael Salaya.—V.° B.°—El Alcalde 
Presidente, V. G. Sancho.

Ayuntamiento de Madrid
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Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. 
Villa.—Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de 
mi cargo, relativos al año económico de mil ochocientos noventa y ocho á mil ochocientos 
noventa y nueve, aparece haberse realizado durante el período natural y el de ampliación por 
todos los conceptos del presupuesto ordinario de ingresos veintiocho millones quinientas ochenta 
y un rail doscientas cuarenta y dos pesetas ochenta y siete céntimos; y habiéndose satisfecho 
igual suma con cargo á los créditos autorizados en el mismo por los diferentes capítulos que 
en él figuran, no resultó existencia alguna, según acta de arqueo celebrado en treinta de Di­
ciembre de mil ochocientos noventa y nueve y consignada al folio noventa y cuatro del libro 
de las mismas.—Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta general de Administra­
ción de la Villa, expido la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid 
á veintiocho de Febrero de mil novecientos. —Rafael Salaya.—V.O B.° —El Alcalde Presi­
dente, V. G. Sancho.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. 
Villa. — Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de 
mi cargo, relativos al año económico de mil ochocientos noventa y ocho á mil ochocientos 
noventa y nueve, aparecen haberse realizado con aplicación al fondo de Instrucción pública, 
durante el período natural y de ampliación, un millón ciento veintinueve rail novecientas no­
venta pesetas veintisiete céntimos; y habiéndose satisfecho igual suma con cargo al mismo con­
cepto, no resultó existencia alguna, según acta de arqueo celebrada en treinta de Diciembre 
de rail ochocientos noventa y nueve, y consignada al folio noventa y cuatro del libro de las 
mismas.—Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta general de Administración, 
expido la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus Gasas 
Consistoriales á veintiocho de Febrero de mil novecientos. —Rafael Salaya.—N.° B.°—El 
Alcalde Presidente, V. G. Sancho.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. 
Villa.—Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de 
mi cargo, relativos al año económico de mil ochocientos noventa y ocho á mil ochocientos 
noventa y nueve, aparecen haberse ingresado con aplicación al fondo especial de Sisas, quinien­
tas mil pesetas, que unidas á las ocho mil ciento cincuenta y ocho pesetas cincuenta y ocho 
céntimos que resultaron existentes en fin de mil ochocientos noventa y siete á noventa y ocho, 
hacen un total cargo de quinientas ocho mil ciento cincuenta y ocho pesetas cincuenta y ocho 
céntimos; y habiéndose satisfecho con cargo al mismo fondo quinientas cinco mil setecientas 
treinta y cinco pesetas cuarenta y cinco céntimos, queda una existencia para el año económico 
de mil ochocientos noventa y nueve á mil novecientos, de dos mil cuatrocientas veintitrés pe­
setas trece céntimos, según acta de arqueo celebrado en treinta de Junio de mil ochocientos 
noventa y nueve, y consignada al folio ochenta y cinco del libro de las mismas.—Y para que 
conste y sirva de justificante á la cuenta general de Administración, expido la presente visada 

Ayuntamiento de Madrid
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por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus Casas Consistoriales á veintiocho 
de Febrero de mil novecientos. Rafael Salaya.—V.° B.°—El Alcalde Presidente, 
V. G. Sancho.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. 
Villa.__Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de 
mi cargo, correspondientes al año económico de mil ochocientos noventa y ocho á mil ocho­
cientos noventa y nueve, aparecen haberse realizado con aplicación al fondo de Depósitos poi 
metálico un millón trescientas cincuenta y siete mil trescientas setenta y tres pesetas veinti­
cuatro céntimos, que unidas á doscientas doce mil doscientas treinta y cinco pesetas veinti­
nueve céntimos que resultaron existentes en fin de mil ochocientos noventa y siete á noventa y 
ocho, forman un total cargo de un millón quinientas sesenta y nueve mil seiscientas ocho pese­
tas cincuenta y tres céntimos; y habiéndose satisfecho ochocientas diecisiete mil setecientas 
treinta y dos pesetas sesenta y dos céntimos, con cargo al mismo fondo, queda una existencia 
para el año económico de mil ochocientos noventa y nueve á novecientos de un millón quinien­
tas sesenta y nueve mil seiscientas ocho pesetas cincuenta y tres céntimos, conforme aparece 
del acta de arqueo celebrado en treinta de Junio de mil ochocientos noventa y nueve y con­
signada al folio ochenta y cinco del libro de las mismas.—Y para que conste y sirva de justifi­
cante á la cuenta general de Administración, expido la presente visada por el Excmo. Sr. Al­
calde Presidente, en Madrid á veintiocho de Febrero de mil novecientos.—Rafael Sa- 
laya.—V.° B.°—El Alcalde Presidente, V. G. Sancho.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. 
Villa. —Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de 
mi cargo, relativos al año económico de mil ochocientos noventa y ocho á mil ochocientos 
noventa y nueve, aparecen haberse realizado con aplicación al fondo de Depósitos por valores 
veintitrés millones seiscientas treinta mil trescientas noventa y cuatro pesetas treinta y cinco 
céntimos, que unidas á un millón setenta y ocho mil setecientas sesenta y dos pesetas quince 
céntimos, que resultaron existentes en fin de mil ochocientos noventa y siete á noventa y ocho, 
forman un total cargo de veinticuatro millones setecientas nueve mil ciento cincuenta y seis 
pesetas cincuenta céntimos; y habiéndose satisfecho con cargo al mismo fondo diecisiete millo­
nes seiscientas veintiun mil setecientas ochenta y cinco pesetas veinticinco céntimos, queda una 
existencia para el año económico de mil ochocientos noventa y nueve á novecientos, de siete 
millones ochenta y siete mil trescientas setenta y una pesetas veinticinco céntimos, conforme 
á lo que resulta del acta de arqueo celebrado en treinta de Junio de mil ochocientos noventa 
y nueve, y consignada al folio ochenta y cinco del libro de las mismas.—Y para que conste y 
sirva de justificante á la cuenta general de Administración, expido la presente visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus Casas Consistoriales, á veintiocho de 
Febrero de mil novecientos.—Rafael Salaya.—V.° B.°—El Alcalde Presidente, V. G. Sancho.
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Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. 
Villa.__Certifico: que entre los acuerdos adoptados por la Excma Corporación municipal 
durante el año económico de mil ochocientos noventa y ocho á noventa y nueve, y comunica­
dos á esta dependencia de mi cargo, aparecen los siguientes: uno de la Junta Municipal, techa 
veinticuatro de Agosto de mil ochocientos noventa y ocho, sancionado por el Excmo Sr. Co- 
bernador civil de la provincia en primero de Septiembre siguiente, transfiriendo al capítulo no­
veno, artículo octavo, para expropiaciones de terrenos del Ministerio de la Guerra, noventa y 
seis mil ciento seis pesetas cincuenta céntimos del capítulo sexto, artículo segundo, concepto 
consignado para mitad de las obras de instalación de pavimento de corcho en la Puerta del Sol; 
otro, fecha primero de Diciembre de mil ochocientos noventa y ocho, sancionado en diecisiete 
del mismo mes y año, transfiriendo al capítulo quinto, artículo primero, y con destino á obras 
en los locales de las Casas de Socorro, tres mil pesetas del mismo capítulo y artículo, concepto 
destinado á los gastos que originase durante el curso del presupuesto, la adquisición ó cons­
trucción de un edificio para Asilo de San Bernardino; otro, de igual fecha que d1 anterior, san­
cionado también en la misan, transfiriendo varias cantidades á los siguientes conceptos del 
capítulo tercero, artículo cuarto: cuatro mil ochocientas pesetas para jornales de veinte poda- 
dores, dieciocho mil pesetas para los de peones de jardinería y diez mil pesetas para el de 
adquisición de toda clase de materiales, cuyo total de treinta y dos mil ochocientas pesetas fué 
deducido de los siguientes créditos que en el mismo capítulo y artículo figuran: doce mil ocho­
cientas pesetas del de conservación de estufas, adquisición de semilla, y plantas y obras de ic- 
forma y nuevas plantaciones, y veinte mil pesetas del consignado paia el solado de lías y estan­
ques del Parque; otro, fecha veintinueve de Diciembre de mil ochocientos noventa y ocho, san­
cionado en nueve de Enero de mil ochocientos noventa y nueve, aumentando los siguientes 
créditos: en cincuenta y cuatro mil pesetas el del coste de una máquina de elevación de aguas en 
la fuente de la Reina y seis mil pesetas en el consignado para el pago de exceso de cambio poi 
la adquisición de máquinas, siendo deducido en total sesenta mil pesetas del ciédito que paia 
pago'del primer plazo del importe de las obras de construcción de cinco edificios municipales, 
figura en el capítulo décimo; otro, fecha veintinueve de Diciembre de mil ochocientos noventa 
y ocho, sancionado en diez de Enero de mil ochocientos noventa y nueve, transfiriendo al ca­
pítulo sexto, artículo tercero, y con destino a obras en la segunda Casa Consistorial, sesenta 
y siete mil quinientas ochenta y ocho pesetas cincuenta y cinco céntimos del capítulo décimo, 
artículo único, concepto consignado para el pago del primer plazo de las obras de construcción 
de cinco edificios municipales; otro, de seis de Febrero de mil ochocientos noventa y nueve, 
sancionado en veintiuno del mismo mes, transfiriendo al capítulo noveno, artículo octavo, y con 
destino al pago de expropiación de terrenos del antiguo palacio de Medinaceli, doscientas cin­
cuenta mil pesetas, que son baja en los conceptos siguientes: veinticinco mil pesetas del capí­
tulo décimo, artículo único, eré lito para pago del primer plazo de la construcción de un puente 
sobre el Manzanares; sesenta y dos mil cuatrocientas once pesetas cuarenta y cinco céntimos 
del consignado en igual capítulo y artículo, con destino al pago del primer plazo de las obras 
de construcción de cinco edificios municipales; setenta mil setenta y tres pesetas treinta y cinco 
céntimos del que figura en el capítulo sexto, artículo segundo, para la instalación de pavimento 
de asfalto en las calles Mayor, Arenal y Preciados; veinte mil ciento setenta y tres pesetas 
cincuenta y tres céntimos del que en el mismo capítulo y artículo se halla consignado para la 
instalación de igual pavimento en la calle del Carmen, y setenta y dos mil trescientas cuarenta 
y una pesetas sesenta y siete céntimos del que figura también en dicho capítulo y artículo, 
para calas en la vía pública y acometidas; otro, fecha catorce de Marzo de mil ochocientos no-
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venta y nueve, sancionado en diez de Abril siguiente, transfiriendo al capítulo quinto, ar­
tículo primero, y con destino á la adquisición de edificios levantados en los terrenos de 
Vallehermoso, tres mil novecientas cincuenta y tres pesetas cincuenta y nueve céntimos del 
capítulo décimo, artículo único, concepto consignado ara el pago del primer plazo de las obras 
de construcción de cinco edificios municipales; otro, de nueve de Mayo del mismo año, sancio­
nado en tres de Junio siguiente, transfiriendo al capítulo sexto, artículo segundo, y como 
aumento al crédito para «crisis obrera», veinte mil pesetas, que se deducen del que en igual 
capítulo y artículo figura para calas en la vía pública y acometidas; otro, de igual fecha, y 
sancionado también en la del anterior, transfiriendo al capítulo sexto, artículo segundo, y con 
destino á obras y reparación de aceras, treinta mil pesetas del crédito que en el mismo capí- 
tilo y artículo figura para calas en la vía pública y acometidas; otro, también de la misma 
fecha, sancionado en doce de Junio de mil ochocientos noventa y nueve, transfiriendo al 
capítulo quinto, artículo primero, para la adquisición de útiles y aparatos necesarios en la Casa 
de Socorro del distrito de Palacio, dos mil quinientas pesetas que son baja en el crédito que 
para calas en la vía pública y acometidas figura en el capítulo sexto, artículo segundo; otro, 
fecha trece de Junio de mil ochocientos noventa y nueve, sancionado en diecinueve del mismo, 
transfiriendo al capítulo sexto, artículo segundo, y con destino á la conservación y reparación, 
entretenimiento y limpieza de los pavimentos existentes en las vías públicas, treinta y cuatro 
mil pesetas que proceden del crédito figurado en el capítulo décimo, artículo único, para la 
construcción de alcantarillas en la calle de Sagasta y Génova; otro, de trece de Junio de mil 
ochocientos noventa y nueve, sancionado en diecisiete del mismo mes, transfiriendo al capí­
tulo tercero, artículo tercero, y para pago de obras en los locales del servicio de limpiezas, 
weinticinco mil pesetas que son baja en el crédito existente en el capítulo décimo, artículo único, 
deitinado á la construcción de una alcantarilla en la calle de Sagasta y Génova; y, por último, 
otro, techa veintinueve de Diciembre de mil ochocientos noventa y ocho, sancionado en cinco 
de Junio de mil ochocientos noventa y nueve, transfiriendo al capítulo tercero, artículo sép­
timo, y como aumento al crédito consignado para la construcción de sepulturas, pozos de cari­
dad, explanaciones y terraplenes, conservación de las construcciones y vías del cementerio, 
ocho mil pesetas que en el mismo capítulo y artículo figuran para los trabajos de exhumación 
en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, quedando autorizados los créditos presu­
puestos con las anteriores alteraciones en la forma que por capítulos se consigna en el balance 
que se acompana á la cuenta general del ejercicio de mil ochocientos noventa y ocho á no­
venta y nueve.— Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta general del presupuesto 
de mil ochocientos noventa y nueve, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo sesenta 
y tres de la ley de Administración y Contabilidad del Estado, expido la presente visada por 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus Casas Consistoriales á veintiocho de Fe­
brero de mil novecientos. — afael Sulaya.=V.° B.°- El Alcalde Presidente, V. G. Sancho.
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PROVINCIA DE MADRID DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID ANO ECONOMICO DE 1808-90

Cuenta general del Exomo. Ayuntamiento de esta Villa, que comprende en resumen los resultados de liquidación y realización de derechos 
y obligaciones del Municipio en el año económico de 1898-99 y su período de ampliación, detallados en la cuenta de su referencia, á saber:

PRESUPUESTO ORDINARIO

CARGO

LIQUIDACIÓN
Ingresado durante el período natural del 

año económico de 1898-99 por todos 
los capítulos que comprende el presu­

puesto.............................................................
Idem en el período de ampliación..............

TOTAL............................

: Devolución por ingresos indebidos............

28.910.973’02
689.669-19

REALIZACIÓN

PESETAS
DATA

LIQUIDACIÓN

Por pagos efectuados durante el período 
natural del año económico de 1898-99 
por todos los capítulos que comprende 
el presupuesto............................................

Idem en el período de ampliación..............

TOTAL.........................  .

Reintegros de pagos indebidos.....................

27.716.027’80
1.573.743’19

REALIZACIÓN

PESETAS

28.581.242’87 . 28.581.242-87

29.600.612’21

1 019.399-34

29.289.770-99

708.528’12

Ingresos líquidos... ....................................... Pagos líquidos........... .....................................

Créditos pendientes de realización que pasan á Resultas... 19.490’07 Obligaciones pendientes de pago que pasan á Resultas. .. . 277.271:63

La presente cuenta del presupuesto ordinario, que comprende las operaciones correspondientes al año económico de 1898-99 y su período 
de ampliación, está conforme con los resultados de las cuentas de su referencia rendidas por el Tesorero municipal.—-Madrid 28 de Febrero 
de 1900.=El Contador, Rafael Salaya.—V.o B.°—El Alcalde Presidente, V.G. Sancho.
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Las precedentes cuentas que comprenden las operaciones realizadas durante el ejercicio 
de 1898 á 99, fueron remitidas al Excmo. Sr. Alcalde por la Contaduría de Villa en 28 de 
Febrero de 1900, siendo censuradas por los Sres. Regidores Síndicos en 15 de Marzo si­
guiente.

La Comisión de Hacienda, en 20 del mismo mes, elevó dictamen al Ayuntamiento, propo­
niendo se diese á las mismas el curso y tramitación establecidos por la vigente ley Municipal, 
acordándolo así el Ayuntamiento en 30 del mes referido.

Expuestas al público dichas cuentas por quince días, de conformidad con el art. 161 de la 
ley Municipal, no se presentó reclamación alguna, dándose cuenta en la sesión de la Junta 
Municipal del 2 de Julio de 1900, nombrándose una ponencia, compuesta de los Sres Novella, 
Santa María y León y Ramos, para que procediesen á su estudio, misión que cumplimentaron 
en 17 del mismo mes, proponiendo á la Junta la aprobación de las mismas, y que se las diese 
el curso correspondiente.

La Junta en sesión de 31 de Julio acordó, de conformidad con dicho dictamen, remitión 
dose las cuentas al Excmo. Sr. Gobernador civil en 23 de Agosto siguiente, el cual acusó 
recibo de las mismas en 30 del mismo mes.

Con posterioridad el Excmo. Sr. Alcalde dispuso la impresión de estos resúmenes.
Madrid 30 de Junio de 1901.

El Secretario,

Francisco Ruano y Carriedo.
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